
Artkulo í. Modificase el artículo 39 del Codigo Eiectorai, iey 19.945 T.O. 
por decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará redactado del 
siguiente modo: 

“Al¿TICULQ 39; - A los fines electorales la Nación se divide en: 
1. Distritos. Cada provincia, la Ciudad Aut6noma de Buenos Aires y la 

Capitai Fe.deral en caso de traslado, constituyen un distrito electoral. 
2. Subdistritos. Aqueilos distritos con m.& de 2.200.000 .habitantes ser6.n 

divididos en tantas partes de modo que ninguna de ellas tenga más de esa 
cantidad de habitantes, o --a .lo sumo- que la supere en un 10%. Esta 
división será en lo posible en .partes @uales, no dividirá secciones, y se 
compondrA de secciorres .contiguas. ER los distritus donde no haya mas de 
dicha cantidad de habitantes, no existirán subdistritos. 

3. Secciones, que serán subdivkiones de los distitos. Cada uno de los 
partidos, municipios o departamentos de las provincias y .de la Ciudad 
Autónoma de Buenos.&res, constituyen una sección electoral. 

4. Circuitos, que ser-k-r subdivisiones de las secciones. Agruparán a ius 
electores en razón de la ,proximidad de los domicilios, bastando una 
mesa eiectorai para constituir un circuito. 

El .Tuez electoral confeccionaré el mapa del distrito de su jurisdicción. 
Las secciones se denominaran con el nombre del partido o departamento 
de la provincia. Dentro de cada una de ellas se deslindarán los c@xitos, que 
serán tantos corno núcleos de población existan, teniendo especial cuidado 
de reunir a los electores por la cercanía de sus domicilios. En la formación 
de los circuitos se tendrá particukrmente en euenta los caminos, ríos, 
arroyos y vías de comunicación, tmtando de abreviar la distancia de los 
nl5cieos de población de cada circuito, con el lugar o lugares donde 
funcionarán las mesas receptoras de votos. Los circuitos serán numerados 
correiatívamente dentro ,del distrito. “ 

Artículo 2. Modificase el artkuio 16 inciso 3 del Código Electoral, ley 19.945 
T.0, por decreto 2.135183 y sus modificatorias, el que quedará redactado del 
siguiente modo: 

“3. Por d emarca&ones territoriales conforme a lo prescripto en esta ley, 0 sea; 
a) en subdistritos; 



b) en secciones electorales; 
c) en circuitos y dentro de cada uno de ellos por orden alfabético. 
La ficha electoral original se incorporará a esta tercera subdivisión.” 

Artículo 3. Modificase el artículo 30 titimo párrafo del Cádigo Electoral, ley 
19.945 T.O. por decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado del siguiente modo: 

“En el encabezamiento de cada uno de los ejemplares figurará con caracteres 
sobresalientes el dístrito, el subdistrito, la sección, el circuito y la mesa 
correspondiente. Los juzgados electorales conserva& por lo menos tres 
ejempiares del padrón.” 

Artículo 4. Modificase el primer párrafo del aculo 58 del Código Electoral, 
ley 19.945, T.O. por decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado del siguiente modo: 

“Los fiscales o fiscales generales de los partidos políticos deberán saber leer y 
escribir y ser electores del distrito y subdistrito en que pretendan actuar.” 

Artículo 5. Modificase el último párrafo del artkulo 60 del Código Electoral, 
ley 19.945 T.O. por decreto 2.135/83 y sus modifioatorias, el que quedará 
redactado del siguiente modo: 

‘“Los partidos presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de listas, 
datos de filiación completos de sus candidatos y el titimo domicilio electoral, 
que deberá ser en el distrito y subdistrito en el que se postulen. Podrán figurar 
en las listas ~0~3 ~1 nombre con el cual son conocidos, siempre que .la variación 
.del mismo no sea excesiva ni de lugar a la colisión a criterio del Juez.” 

Artículo 6. Modificase el úhimo párrafo del artkulo 112 del Ctigo 
Electoral, ley 19.945 T.O. por decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que 
quedará redactado del siguiente modo: 

““Realizadas las verificaciones preestablecidas la Junta se limitar& a efectuar 
las operaciones .aritméticas de .ios .resuitados consignados en el aGta, salvo que 
mediare reclamación de alg&n parGdo politice actuante en la elección. 
Realizará por separado las operaciones correspondientes a cada subdistrito.” 



Artkulo 7. Modificase el artkxio 158 dei Código Electorai, ley 19.945 T.O. 
por decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará redactado del 
siguiente modo: 

“ARTICULD 158. Los Diputados Nacionales se elegirán en forma directa por 
el pueblo de cada provincia, de la Cíudad de Buenos Aires, y de la Capital 
Federal en caso de traslado, que se considerarán a este fin como distritos 
electorales. Para los arthxlos 16 1 y 163 de esta ley, se entenderá por distrito 
electoral a cada subdistito que existiera. 

Cada elector votará solamente por una lista de candidatos oficiaiizada cuyo 
número ser& igual al de ios cargos a cubrir con más los suplentes previstos en 
el artkulo 163 de la presente ley.” 

ArtkuIo 8. Cada vez que se reaiice un censo nacionai de población deberán 
redeese los subdistritos de ser necesario; y se deberá revisar que niu@ 
otro distrito necesite ser dividido. 

Articulo 9. Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

DIPUTADO NACII!LR/~ 
PTE. BLOQUE FFifti‘4. 
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